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Asunto: Subsanacién solicitud de exclusidn del LADRILLOS BAILEN

Régimen del Comercio de Derechos de

Emision 2026-2030 Camino del Pozuelo, s/n

23710, Bailén, Jaén

En relacién con su solicitud de exclusién del Régimen de Comercio de Derechos de Emisidn para el periodo
2026-2030, entregada a fecha 14 de marzo de 2024 y n.° de registro de entrada 202499902539806, en el
Registro Telematico de la Consejeria de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economia Azul, y conforme a las
competencias recogidas en la disposicion adicional cuarta de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se
regula el régimen del comercio de derechos de emisién de gases de efecto invernadero, se realizan las
siguientes consideraciones al objeto de completar y aclarar la informacidn necesaria para la tramitacion de
la exclusién solicitada:

e La persona que firma la solicitud y documentacién adjunta presentada, D. José Martinez Pérez, es
junto a D. Andrés Merino Aguilar, representante legal mancomunado de la instalacion. Al tratarse de
una representacion legal mancomunada, se requiere la firma de ambos representantes legales o, en
su lugar, la firma de la titularidad de la instalacion. Por ello, se debera presentar la documentacién
debidamente firmada.

* Los datos de contacto de D. José Martinez Pérez incorporados en la solicitud, difieren de los
autorizados. No se corresponden el correo electrénico josemartinez@baiceram.es y el teléfono
608449561 con la informacidn recogida en la Resolucion de exclusion vigente (info@baiceram.es y
690952959). Por tanto, se les requiere aclaracién sobre esta informacién.

Desde la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo ComUn de
las Administraciones Publicas, tal y como establece su articulo 12, segun el cual las Administraciones
Publicas deben garantizar que los interesados puedan relacionarse con la Administracién a través de
medios electrénicos. De este modo la respuesta a este requerimiento debe realizarse mediante el
procedimiento “Exclusién Régimen Europeo de Comercio” habilitado en la Ventanilla Electrénica de la
Administracion de la Junta de Andalucia cuyo enlace es:

La subsanacion debera realizarse a través de la opcion “SUBSANAR” dentro del expediente en curso con
referencia “FjXBI200202443549” al que podra acceder desde el icono expedientes una vez se identifique en
la plataforma. Dado el corto plazo de tiempo para la presentacion de la documentacion, se le agradeceria
que remitiera la documentacion presentada paralelamente a la direccion de correo

rcde.csmaea@juntadeandalucia.es.

Conforme a lo establecido en el articulo 71 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, dispone de un plazo de diez dias, a partir de la
recepcién de la presente comunicacidn, para la remisién de la documentacion solicitada.
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